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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DEL AÑO 2023. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 19 DE ABRIL DEL AÑO 2023. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO SAF/0314/2022, SIGNADO POR LA MAESTRA OLGA 

ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

B) INFORMES DE LAS CUENTAS PÚBLICAS ESTATAL Y MUNICIPAL 

CONSOLIDADAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022. 

C) OFICIO NÚMERO LXIII-SG-1188/2023 SUSCRITO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

LICENCIADO ADRIAN ABELARDO ANGUIANO AGUILAR, CON RELACIÓN A 

LA MINUTA DE DECRETO QUE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EFECTO DE REALIZAR 

LA DECLARATORIA RESPECTIVA.  

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO, SUSCRITA POR LAS 

DIPUTADAS KARLA REYNA FRANCO BLANCO, JAZMÍN YANELI 

VILLANUEVA MOO, RUBÍ ARGELIA BE CHAN Y LOS DIPUTADOS GASPAR 

ARMANDO QUINTAL PARRA, EDUARDO SOBRINO SIERRA Y RAFAEL 

ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL CAPÍTULO 

X DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, EN MATERIA DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 

CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO INDIGENISTA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA FABIOLA 

LOEZA NOVELO. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 

ARTÍCULO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE DERECHO AL CUIDADO DIGNO Y SE CREA LA 

LEY QUE CREA EL SISTEMA DE CUIDADOS INTEGRALES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VIDA ARAVARI GÓMEZ 

HERRERA. 

G) INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS Y 

PROCESOS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA 

ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

H) PROPUESTA DE ACUERDO, SIGNADA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. 

I) PROPUESTA DE ACUERDO, SIGNADA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR 

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. 

J) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN “A LA 

EXCELENCIA DOCENTE DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 
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DE YUCATAN K) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EN SUS 

TÉRMINOS EL CONVENIO PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 

LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES CELEBRADO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE MÉRIDA Y CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


